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Inicio reunión: 19.30hs. 

La presente reunión se celebra en forma virtual mediante plataforma Zoom Link 

https://us06web.zoom.us/j/82145190130?pwd=OGhKaVlvSE9nc01QaWJRZ1R1K0JrZz09 , ID de reunión: 821 4519 0130, Código 

de acceso: 111160 ,la misma fue convocada a tal efecto vía correo electrónico oficial secretaria@afmb.com.ar a los miembros del Consejo 

Directivo AFMB acompañado del Orden del Día correspondiente con los temas a tratar en esta reunión. 

CORRESPONDENCIA: 

Recibida a saber: 

- Luis Guillon: 05-07-2023 Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora Piñero, Angeles junto con la carta de 

desvinculación de su club de origen. Se toma nota. Se aprueba. 

- 05-07-2023 Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora Cancina, Sara. Se toma nota. Se aprueba. 

- 24-07-2023:  Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora CACERES, Carla. Se toma anota. Se aprueba. 

- Tristan Suarez: 05-07-2023: Envian nota incorporando al Sr. Leandro Campos como subdelegado. Se toma nota. Se 

deriva a secretaria. 

- Temperley: 05-07-2023: Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora CROCCO, Martina del club Pampero. Se 

toma nota. Se autoriza.   

- 10-08-2023: Remiten nota solicitando la habilitación de la jugadora RUIZ DIAZ, Alma del club Defensores de Banfield. 

Se toma nota.  

- Berazategui: 05-07-2023:  Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora Scarpello, Constanza. Se toma nota. 

Se aprueba. 
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- Midland: 05-07-2023: Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora GONZALEZ, Karen. Se toma nota. Se 

aprueba. 

- Florida club: 06-07-2023: Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora SORIA, Zoe. Se toma nota. Se aprueba. 

- CAB: 06-07-2023: Envian nota informando convocatoria para juegos universitarios. Se toma nota. Se deriva a clubes 

involucrados. 

- 07-07-2023: Remiten nota CAB 235/2023 con información sobre la liga femenina 2023. Se toma nota. Se deriva a 

instituciones.  

- 07-07-2023: Remiten nota CAB 235/2023 con información sobre la Liga Federal Formativa 2023. Se toma nota. Se 

deriva a instituciones. 

- 18-07-2023: Remiten nota 249/2023 con la convocatoria al National League. Se toma nota. Se deriva a clubes 

involucrados. 

- 28-07-2023: Remiten nota 28/2023 con información sobre la Revalida de ENEBA. Se toma nota. Se deriva a 

instituciones. 

- Pte. Derqui: 07-07-2023: Remiten nota solicitando la habilitación de las jugadoras CALDERON, Morena (U17) y 

PELUSO, Paz (U13). Se toma nota. Se aprueban. 

- Alejandro Korn:10-07-2023: Envian nota solicitando la habilitación de las jugadoras GOÑI, Manuela; ESTRADA, Rocio 

y ARMESTO, Julieta. Se toma nota. No se aprueba. 

- Velez Sarsfield: 17-07-2023: Envian nota informando la no participación de su equipo U12 en la liga formativa. Se 

toma nota. Se deriva a Competencias. 

- Obras Sanitarias: 17-07-2023:  Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora Rodriguez, Pilar. Se toma nota. Se 

aprueba. 

- Wilde Sporting: 21-07-2023: Envian nota solicitando prorroga para informar si participaran en la Liga Federal. Se toma 

nota. Se deriva a competencias.  

- A.E.San Vicente: 24-07-2023: Envian nota solicitando la habilitación a la jugadora Restuccia, Camila del club 

I.M.D.Glew. Se toma nota.   

- Olimpo: 24-07-2023: Envían nota solicitando la habilitación a la jugadora SCARFI, Uma. Se toma nota. Se aprueba. 

- El Talar: 25-07-2023: Remiten notas solicitando la habilitación de las jugadoras FERNANDEZ, Fatima y MARTINEZ, 

Carolina. Se toma nota. Se aprueba. 

- Centro Galicia: 25-07-2023: Envían nota solicitando la habilitación a la jugadora PEREZ, Ema y nota de autorización de 

su club de origen. Se toma nota. Se recibe nota de San Miguel. Se aprueba.  

- Pampero: 26-07-2023: Envían nota solicitando la habilitación a la jugadora LLORENTY, Mariana. Se toma nota. Se 

aprueba.  

- 02-07-2023: Envían nota solicitando la habilitación a la jugadora SANTOS, Paula. Se toma nota. Se recibe nota del 

club de origen. Se aprueba. 
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- 08-08-2023: Envian nota solicitando la habilitación a la jugadora ÑUÑEZ, Ludmila Belen. Se toma nota. Se aprueba.  

- Villa España: 27-07-2023: Envían nota solicitando la habilitación a la jugadora BRIZUELA, Perla. Se toma nota. Se 

aprueba.  

- 08-08-2023: Envian nota solicitando la habilitación de la jugadora RODRIGUEZ, Lucila. Se toma nota. Se aprueba.  

- Ramos Mejia LTC: 28-07-2023: Envían nota solicitando la habilitación a la jugadora PARODI, Naiara. Se toma nota. No 

se aprueba. La jugadora cuenta con licencia 2023 en el club Sunderland. 

- Jose Hernandez: 04-08-2023: Envian nota aprobando la transferencia de las jugadoras LLORENTY y BENASSI. Se 

toma nota.  

- Gob. De la Ciudad: 02-08-2023: Se envia convocatoria para postulación a las Becas de Desarrollo 2024. Se deriva a 

instituciones.   

- Quilmes AC: 03-08-2023: Solicitan la libertad de acción de la jugadora CANCERES, Sofia del club Atletico Bernal. Se 

toma nota. Se recibe nota al club de origen. Se aprueba.  

- Club Atletico Bernal: 03-08-2023: Envian nota autorizando a la jugadora Sofia Caceres a participar del Torneo AFMB 

2023 en el club Quilmes A.C. Se toma nota. Se deriva a competencias. 

- Club Atletico Lanus: 04-08-2023: Se envia nota autorizando a la jugadora Pilar Santos a participar del torneo AFMB 

2023 para el club Pampero. Se toma nota. Se deriva a Competencias.   

- Burzaco: 09-08-2023: Remiten nota aprobando la transferencia de institución para CASAS, Agustina. Se toma nota.  

 

RESOLUCIONES E INFORMES DEL CONSEJO DIRECTIVO: 

Miniencuentro 2023: Se dio inicio a las reuniones de comisión del Encuentro Nacional de Minibasquet 2023. Se están evaluando 
posibles sedes para su realización  

Día de la niñez: el próximo domingo 20 de agosto se celebra el día de las infancias, felicitamos a todas las niñas y a todos los 
niños en su día. 

Actualización del valor de entradas y aranceles arbitrales: Se aprueban valores de entradas y aranceles arbitrales vigentes a 
partir del 5 de agosto, de acuerdo a lo informado por la Mesa Directiva de Febamba el 31-07. Se adjuntan por mail a este boletín y 
pueden encontrarse en nuestra pagina web oficial en el apartado “Descargas – Documentos”. 

Pagos realizados a la AFMB: Se han detectado en las conciliaciones bancarias pagos realizados a la Asociación, sin identificación 
bancaria, de los cuales no fueron enviados los comprobantes respectivos para su registro. A efectos de agilizar la acreditación del 
pago en la cuenta corriente de la afiliada, solicitamos que envíen comprobante de transferencia o depósito 
a tesoreria@afmb.com.ar  con copia a secretaria@afmb.com.ar  

DATOS PARA DEPÓSITOS Y TRANSFERENCIAS BANCARIAS A LA AFMB: 
BANCO SANTANDER RIO  Cta. Cte. N°: 055-026415/6  CUIT N°: 30-61274673-3 

CBU:  0720055720000002641568 
ALIAS: BOLSON.BALCON.AGUILA 

Nuevo valores de pelotas oficiales de juego Spalding: Se informan los precios vigentes a partir de agosto 2023. Las afiliadas 
interesadas en comprar, deberán enviar un mail a tesoreria@febamba.com , indicando número y cantidad de pelotas a comprar. 
La entrega de las pelotas se acordará con la Afiliada una vez que realicen la transferencia por el total de la compra, en la sede de 
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FeBAMBA, Humberto Primo 1913 de 10 a 16 hs. Se considera afiliada morosa a aquella que mantenga saldo deudor del 2022, 
las que no estén al día con su plan de anticipos o plan de cuotas. NO SE FINANCIA LA COMPRA DE PELOTAS. 
Datos para depósitos y transferencias bancarias a FeBAMBA: CUIT: 30-55463386-9 
Banco Credicoop: Cuenta Corriente 039-10762/6  CBU 1910039155003901076264 
Banco Galicia: Cuenta Corriente 17211-6 004-4  CBU 0070004720000017211640 

MODELO 
Precios de Venta en $ 

Afiliadas al día Afiliadas morosas Comunidad Febamba 

TF 150 VARSITY FIBA N° 5 18000,00 20000,00 22000,00 

TF 1000 PRECISION FIBA N° 6 55000,00 58000,00 63000,00 

TF 1000 PRECISION FIBA N° 7 55000,00 58000,00 63000,00 

TF 1000 LEGACY FIBA Nº 7  70000,00 73000,00 78000,00 

ALL CONFERENCE N° 7 para entrenamiento 32000,00 35000,00 38000,00 

ALL CONFERENCE N° 6 para entrenamiento 32000,00 35000,00 38000,00 

 

RECORDATORIO: 

Bonificación del arancel costo de inscripción de jugadora de las categorías U12, U10 y Mosquitas: Continuando con la 
implementación de acciones que colaboren con el desarrollo de nuestro deporte en las categorías formativas y con la economía 
de los clubes, para la presente temporada 2023, el Consejo Directivo resuelve bonificar a todas las afiliadas el costo de inscripción 
de jugadoras de las categorías Mosquitas, U10 y U12. Tales bonificaciones se realizarán por nota de crédito en las cuentas 
corrientes de las afiliadas a partir del mes de agosto del corriente. 

Presentación de documentación institucional de las Afiliadas: Se recuerda a las Afiliadas la presentación de documentación 
institucional que debe enviarse desde los correos al correo de secretaria@afmb.com.ar 
Acta de designación de autoridades vigentes 
Estatuto Social vigente 
Nota Institucional con designación de responsable GES (en caso de reemplazos) 
Personería Jurídica (Certificado de vigencia IGJ) 
Ultimo Balance de la institución 

Asimismo, habiendo recibido la nota CAB el día 17/12/21, sobre la institucionalidad CAB, remitida a los correos oficiales 
@febamba.com.ar /@afmb.com.ar, se notifica a las Afiliadas que deberán actualizar la documentación estatutaria en el sistema 
de Gesdeportiva, en Delegación CAB- Documentos-Envío de Documentación- esta información deberán remitirla – también- al 
correo de secretaria@afmb.com.arya que AFMB la solicitara para la próxima Asamblea (como todos los años). 

Empadronamiento de las afiliadas 2023: Se informa que los documentos siguientes deben presentarse en el correo de 
secretaria@afmb.com.ar 
Padrón 2023 
Registro de Firmas 2023 
Nota Delegado/a 2023 
Plazo obligatorio de presentación: 3 de abril, inclusive. 
Descargas: http://afmb.com.ar/?p=3302 

Los/as delegados deberán estar informados por la Institución, caso contrario no se le remitirán respuestas vía correo. Se 
les recuerda que la información institucional se recibe desde los correos @afmb.com.ar, sin excepciones.- 

Postulaciones Árbitros de mini 2023: Se recuerda a las Afiliadas que es obligatorio contar con arbitro/a para los encuentros de 

Minibasquet. El Club deberá postularlo mediante correo a secretaria@febamba.com, con los siguientes datos: Nombre y 
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Apellido, DNI, Fecha de Nacimiento, Correo, Celular, Club, ¿Es Jugador/a?. Para inscripción enviar mail a 

minicompetencias@febamba.com donde se les informara el calendario en el marco de nuestro reglamento interno 

vigente. 

Reunión de Competencias con Delegados y Oficiales de mesa: La Sra. Presidenta informa que próximamente se realizará una 
reunión con Delegados de las instituciones como así también con oficiales de mesa en día y horarios a confirmar.  

Categorías Mosquitos, U10 y U12: se encuentran abiertas durante todo el año, toda la información necesaria puede ser 
descargada de las páginas web de Febamba y AFMB como así también del SIREDI.  

Delegado/a del área de prensa y comunicación: Se solicita a las afiliadas que tengan a bien remitir a como mínimo un/a 
delegado/a correspondiente al área de prensa y comunicación de la institución., a efectos de tener una comunicación más fluida 
respecto a toda la información relativa al básquet femenino en el club (notas, fotos, resultados, etc). Remitir Nombre, Apellido y 
correo electrónico.  

Aprobación de renovación del Estatuto AFMB: Se informa que con fecha 12/05/2023 la Inspección General de Justicia dio por 
aprobado el nuevo estatuto de nuestra asociación.  

Informe de Selecciones:  

Informe Cuadrangular Final - Torneo Argentino de Federaciones - Categoría U13. 

La partida hacia la Ciudad de Concepción del Uruguay fue a las 5am del día 29/07 desde el club Obras Sanitarias, con el micro 

de la Institución que tan amablemente pusieron a disposición de Febamba, viajamos en excelentes condiciones y llegamos en 

tiempo y forma para realizar el entrenamiento previsto para las 9,30hs en el club Regatas de la ciudad. 

Al finalizar tuvimos a disposición colaciones con bebidas y frutas para nuestras jugadoras. Se realizó el media day donde se 

realizaron las fotos de presentación individual de las jugadoras y de todo nuestro equipo, una experiencia que las jugadoras 

disfrutaron mucho. 

Durante la estadía en el Torneo el alojamiento de nuestra delegación fue muy confortable y con todas las comodidades 

necesarias, al igual que el lugar designado para las comidas del plantel, el menú excelente y bien pensado por el tipo de 

competencia, agradecemos la amabilidad y la atención de todo el personal. 

Destacamos de la organización, el respeto de los horarios en los encuentros, la puntualidad tal cual lo planificado y el estado del 

campo de juego en excelentes condiciones, así como el arbitraje a la altura de la instancia deportiva, garantizando un ambiente 

de respeto acorde a la categoría. 

La propuesta de actividades para nuestras niñas pensando en la integración de las diferentes delegaciones creemos que fue un 

acierto de la Organización y por demás enriquecedora. Así cómo también la charla prevista para los cuerpos técnicos de las 

federaciones, el cuerpo técnico de CAB conjuntamente con el área de Género del Municipio CDU, fue una gran propuesta de la 

organización el generar un espacio para debatir, intercambiar ideas, realidades y repensar nuestro desempeño para mejorar el 

desarrollo de nuestra actividad. 

Desde AFMB queremos agradecer la gran predisposición de las federaciones y a la Confederación Argentina de Basquetbol por 

el interés de darle el lugar que se merece al básquet femenino. También destacamos la buena participación de los padres.  

INFORME DE TESORERÍA: 
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Clubes deudores AFMB al 10 de agosto de 2023: Argentino de Lanus - A.E.San Vicente - Centro Español - Atl. Lanus - 17 de 

Agosto - Villa España  - La union - Estrella del Sud - I.M.D.Glew  - Nautico Buchardo - SITAS – Taponazo - UBA 

Clubes deudores CAB al 10 de agosto de 2023: Todas las afiliadas se encuentran al dia en CAB.  

Política Arancelaria 2023:  

Cuota administrativa Mensual: Se facturará por diez meses, de marzo a diciembre. Se bonifica para afiliadas con rama 
masculina. 

ARANCEL CAB: Las afiliadas deberán abonar a la Confederación el Arancel CAB correspondiente por cada jugadora 
diligenciada que incluye el seguro anual. Los aranceles pueden descargarse en el siguiente link: 
http://afmb.com.ar/?wpfb_dl=969 . Se recuerda a las afiliadas que el pago de pases y arancel CAB debe realizarse por 
transferencia a la cuenta bancaria de la Confederación 

Pago Arancel CAB: Enviar el comprobante de pago a tesoreria@cabb.com.ar, indicando que el pago corresponde al arancel 

CAB y la cantidad de jugadoras. Recuerden que no se refleja en el momento el pago, ya que la Confederación trabaja con todos 

los clubes de Argentina. 

CUENTA CAB PARA PAGO DE PASES y SEGURO CAB: BANCO CREDICOOP. CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 

BASQUETBOL (CUIT:30-53571755-5). CC $ N° 191 001 035741/3. CBU: 1910001855000103574132 

Plan de anticipos 2023: Se implementa para la próxima temporada, el anticipo 2023, el cual será el equivalente al monto total 
facturado a la Afiliada al 31/12/2022 y que se abonará de la siguiente forma: En cuatro (4) cuotas mensuales iguales y 
consecutivas con vencimiento 10/03/23, 10/04/23, 10/05/23 y 10/06/23. Se aplicará multa del 30% sobre el monto de la cuota 
abonada en fecha posterior a su vencimiento 

Todos los aranceles generados y facturados a la afiliada en su cuenta corriente que no sean cubiertos por los pagos antes 
mencionados deberán cancelarse antes del 10/12/2023.  

Las Afiliadas que participen en instancias de play off, deberán tener su saldo en cuenta corriente cancelado - en cero – 
antes de la fecha de inicio de play Off. 

En concordancia con la política de violencia cero adoptada por este Consejo Directivo, los cargos por multas deberán 
abonarse dentro de la semana en la que se aplicó la sanción. 

Se recuerda que la Tesorería no aceptará pagos en efectivo. Los pagos deberán realizarse con cheque, transferencia bancaria 
o depósito en las cuentas corrientes de la Asociación 

 

 

 

 

 

Resoluciones del Honorable Tribunal de Disciplina: 
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BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS AFMB 06 de JULIO de 2023 

Nº Expediente: TC 32/2022 

Descripción: MONCLOBA, SEBASTIAN SOBRE USO INDEBIDO DEL SISTEMA GES - TRIBUNAL RESUELVE: Continúan las 

presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-16/2023 

Partido:[169980] FORMATIVAS 2023 / Mini Mixto (U12) / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 A / J:7. Local: CLUB SOCIAL Y 

ATLETICO EZEIZA (34541) - CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (2642). Visitante: ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE 

(35407) - ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE (1240). 14/05/2023 - 10:30:00. CLUB SYA EZEIZA (EZEIZA, BUENOS 

AIRES). Resultado: 34 - 23. TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-22/2023 

Partido:[168142] FORMATIVAS 2023 / U15 Femenino / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 "B" / J:10. Local: CLUB ATLETICO 

LANUS (36419) - CLUB ATLETICO LANUS (893). Visitante: CLUB INFANTIL DE BANFIELD COUNTRY (35681) - CLUB INFANTIL 

DE BANFIELD COUNTRY (863). 11/06/2023 - 12:00:00. LANUS (LANUS, BUENOS AIRES). Resultado: 47 - 48. TRIBUNAL 

RESUELVE: continúan las actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-10/2023  

Partido:[168845] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / LIGA METROPOLITANA (LIGA) / GRUPO A / J:6. Local: UNION 

VECINAL DE FOMENTO DE MUNRO (36050) - UNION VECINAL DE FOMENTO DE MUNRO (948). Visitante: JOSE HERNANDEZ 

A (35051) - ASOC. VEC. DE FOMENTO E. CULT. Y DEP. JOSE HERNANDEZ (892). 06/05/2023 - 21:00:00. UNIÓN VECINAL 

DE MUNRO (MUNRO, BUENOS AIRES). Resultado: 55 - 50. TRIBUNAL RESUELVE: autorizar y permitir a la espectadora Sra. 

Melogneo Mariquena a espectar los partidos, se aclara que si se produce un nuevo informe va a sumar a la pena ya impuesta.- 

Nº Expediente: TC-24/2023 

Partido:[168985] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / LIGA METROPOLITANA (LIGA) / GRUPO B / J:16. Local: CLUB SOCIAL 

D Y C MORENO (37231) - CLUB SOCIAL D Y C MORENO (1119). Visitante: WILDE SPORTING CLUB (35637) - WILDE 

SPORTING CLUB (995). 29/06/2023 - 21:30:00. MORENO DE QUILMES (QUILMES, BUENOS AIRES). Resultado: 53 - 56. 

TRIBUNAL RESUELVE: se reiteran las vistas al club Wilde a fin de que informe el Apellido y nombre del responsable mencionado 

en el informe arbitral, bajo apercibimiento de aplicar le artículo 58 inciso g) del CPCABB.- 

Nº Expediente: TC-25/2023  

Partido:[169044] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO B / J:12. Local: CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO OLIMPO (35249) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO OLIMPO (905). Visitante: SOCIAL LANUS (35777) - CLUB SOCIAL 

LANUS (924). 11/07/2023 - 21:00:00. OLIMPO (LANUS, BUENOS AIRES). Resultado: 2 - 6. TRIBUNAL RESUELVE: Dar vistas a 

la jugadora Macarena Costales del club Social Lanús del informe arbitral bajo apercibimiento del artículo 105 inciso f) del CPCABB.- 

Nº Expediente: TC-26/2023 

Partido:[169103] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO A / J:12. Local: UNLAM Femenino (36342) 

- UNLAM (206). Visitante: CLUB EL TALAR (35450) - CLUB EL TALAR (874). 04/07/2023 - 21:30:00. UNLAM (SAN JUSTO, 

BUENOS AIRES). Resultado: 39 - 55. TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de 4(cuatro) partidos a la jugadora Oulego Sofia 

perteneciente al club El Talar según el artículo 107 inciso h) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-27/2023 
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Partido:[169041] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO B / J:11. Local: TRISTAN SUAREZ (37965) 

- TRISTAN SUAREZ (1227). Visitante: JUVENTUD UNIDA DE CAÑUELAS (36063) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD 

UNIDA (2676). 24/06/2023 - 21:00:00. TRISTAN SUAREZ (TRISTAN SUAREZ, BUENOS AIRES) TRIBUNAL RESUELVE: dar 

vistas al club Juventud Unida de Cañuelas a fin de que identifique al espectador mencionado en el informe arbitral bajo 

apercibimiento del artículo 58 inciso g) del CPCABB.- 

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS AFMB 13 de Julio de 2023 

Nº Expediente: TC 32/2022 

Descripción: MONCLOBA, SEBASTIAN SOBRE USO INDEBIDO DEL SISTEMA GES. TRIBUNAL RESUELVE: Continúan las 

presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-16/2023 

Partido:[169980] FORMATIVAS 2023 / Mini Mixto (U12) / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 A / J:7. Local: CLUB SOCIAL Y 

ATLETICO EZEIZA (34541) - CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (2642). Visitante: ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE 

(35407) - ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE (1240). 14/05/2023 - 10:30:00. CLUB SYA EZEIZA (EZEIZA, BUENOS 

AIRES).Resultado: 34 - 23. TRIBUNAL RESUELVE: Continúan las presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-22/2023 

Partido:[168142] FORMATIVAS 2023 / U15 Femenino / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 "B" / J:10. Local: CLUB ATLETICO 

LANUS (36419) - CLUB ATLETICO LANUS (893). Visitante: CLUB INFANTIL DE BANFIELD COUNTRY (35681) - CLUB INFANTIL 

DE BANFIELD COUNTRY (863). 11/06/2023 - 12:00:00. LANUS (LANUS, BUENOS AIRES). Resultado: 47 - 48. TRIBUNAL 

RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 7 (siete) partidos al entrenador MALDONADO, MAURO ARIEL en aplicación del 

artículo 108 inciso a) del CPCABB. Aplicar la sanción de 4 (cuatro) AJC al club ATLETICO LANUS en aplicación del artículo 58 

inciso g) y artículo 60 inciso c) apartado 2) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-24/2023 

Partido:[168985] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / LIGA METROPOLITANA (LIGA) / GRUPO B / J:16. Local: CLUB SOCIAL 

D Y C MORENO (37231) - CLUB SOCIAL D Y C MORENO (1119). Visitante: WILDE SPORTING CLUB (35637) - WILDE 

SPORTING CLUB (995). 29/06/2023 - 21:30:00. MORENO DE QUILMES (QUILMES, BUENOS AIRES). Resultado: 53 - 56. 

TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 15 (quince) días al responsable ASTUDILLO, MARIANO 

perteneciente al Club Wilde en aplicación del artículo 93 inciso c) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-25/2023 

[169044] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO B / J:12. Local: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 

OLIMPO (35249) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO OLIMPO (905). Visitante: SOCIAL LANUS (35777) - CLUB SOCIAL LANUS 

(924). 11/07/2023 - 21:00:00. OLIMPO (LANUS, BUENOS AIRES). TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 

4 (cuatro) partidos a la jugadora COSTALES, MACARENA SOL del club Social Lanús en aplicación del artículo 107 inciso i) del 

CPCABB. 

 

Nº Expediente: TC-27/2023  

Partido:[169041] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO B / J:11. Local: TRISTAN SUAREZ (37965) 

- TRISTAN SUAREZ (1227). Visitante: JUVENTUD UNIDA DE CAÑUELAS (36063) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD 
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UNIDA (2676). 24/06/2023 - 21:00:00.TRISTAN SUAREZ (TRISTÁN SUAREZ, BUENOS AIRES) TRIBUNAL RESUELVE: Reiterar 

las vistas al club Juventud Unida de Cañuelas a fin de que identifique al espectador mencionado en el informe arbitral bajo 

apercibimiento del artículo 58 inciso g) del CPCABB 

Nº Expediente: TC-28/2023 

Partido:[169302] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA PLATA (LIGA) / GRUPO B / J:13. Local: CLUB SPORTIVO 

ESCOBAR (36188) - CLUB SPORTIVO ESCOBAR (2330). Visitante: FLORIDA CLUB (36069) - FLORIDA CLUB - FLEX (877). 

08/07/2023 - 20:00:00. OSCAR LARGHI - SPORTIVO ESCOBAR (ESCOBAR, BUENOS AIRES). Resultado: 47 - 53. TRIBUNAL 

RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 4 (cuatro) partidos a la jugadora Cermelli Felicitas Ailen del club Sportivo Escobar 

en aplicación del artículo 107 inciso g) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-29/2023 

Partido:[169107] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO A / J:13. Local: CLUB EL TALAR (35450) 

- CLUB EL TALAR (874). Visitante: 17 DE AGOSTO (35819) - CLUB CULTURAL Y DEPORTIVO 17 DE AGOSTO (871). 

08/07/2023 - 20:00:00. EL TALAR (C.A.B.A., CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES). Resultado: 54 - 61. TRIBUNAL 

RESUELVE: Dar vistas a los Clubes El Talar y 17 de agosto a fin de que identifiquen a las personas mencionadas en el informe 

arbitral, bajo apercibimiento del artículo 58 inciso g) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-30/2023 

Partido:[168996] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / LIGA METROPOLITANA (LIGA) / GRUPO B / J:18. Local: CLUB 

ATLETICO LANUS (36418) - CLUB ATLETICO LANUS (893). Visitante: WILDE SPORTING CLUB (35637) - WILDE SPORTING 

CLUB (995). 11/07/2023 - 21:00:00. LANUS (LANUS, BUENOS AIRES). Resultado: 61 - 62. TRIBUNAL RESUELVE: dar vistas al 

Club Atlético Lanús del informe arbitral bajo apercibimiento del articulo 58 inciso g) del CPCABB. 

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS AFMB 20 de Julio de 2023 

Nº Expediente: TC 32/2022 

Descripción: MONCLOBA, SEBASTIAN SOBRE USO INDEBIDO DEL SISTEMA GES TRIBUNAL RESUELVE: Continúan las 

presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-16/2023 

Partido:[169980] FORMATIVAS 2023 / Mini Mixto (U12) / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 A / J:7. Local: CLUB SOCIAL Y 

ATLETICO EZEIZA (34541) - CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (2642). Visitante: ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE 

(35407) - ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE (1240). 14/05/2023 - 10:30:00. CLUB SYA EZEIZA (EZEIZA, BUENOS 

AIRES). Resultado: 34 - 23. TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-27/2023 

Partido:[169041] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO B / J:11. Local: TRISTAN SUAREZ (37965) 

- TRISTAN SUAREZ (1227). Visitante: JUVENTUD UNIDA DE CAÑUELAS (36063) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD 

UNIDA (2676). 24/06/2023 - 21:00:00. TRISTAN SUAREZ (TRISTAN SUAREZ, BUENOS AIRES) TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar 

la sanción de amonestación al oficial de mesa MADIES, SEBASTIAN en aplicación del artículo 104 inciso d) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-29/2023 

Partido:[169107] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / COPA ORO (LIGA) / GRUPO A / J:13. Local: CLUB EL TALAR (35450) 

- CLUB EL TALAR (874). Visitante: 17 DE AGOSTO (35819) - CLUB CULTURAL Y DEPORTIVO 17 DE AGOSTO (871). 
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08/07/2023 - 20:00:00. EL TALAR (C.A.B.A., CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES). Resultado: 54 - 61. TRIBUNAL 

RESUELVE: Aplicar la sanción de 4 (cuatro) AJC al club CULTURAL Y DEPORTIVO 17 DE AGOSTO en aplicación del artículo 58 

inciso g) y artículo 60 inciso c) apartado 2) del CPCABB. Aplicar la sanción de 4 (cuatro) AJC al club EL TALAR en aplicación del 

artículo 58 inciso g) y artículo 60 inciso c) apartado 2) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-30/2023 

Partido:[168996] SUPERIOR 2023 / Mayores Femenino / LIGA METROPOLITANA (LIGA) / GRUPO B / J:18. Local: CLUB 

ATLETICO LANUS (36418) - CLUB ATLETICO LANUS (893). Visitante: WILDE SPORTING CLUB (35637) - WILDE SPORTING 

CLUB (995). 11/07/2023 - 21:00:00. LANUS (LANUS, BUENOS AIRES). Resultado: 61 - 62. TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la 

sanción de suspensión de 4 (cuatro) partidos a la jugadora SCIAN, MARTINA VALERIA perteneciente al Club Lanús en aplicación 

del artículo 107 inciso g) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión de 2 (dos) meses al espectador LIGNAC, FABIAN en 

aplicación del artículo 82 inciso b) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión de 4 (cuatro) AJC al entrenador LANZIERI, 

SEBASTIAN JOAQUIN perteneciente al Club Lanús en aplicación del artículo 106 inciso e) del CPCABB. 

Nº Expediente: TC-31/2023  

Partido:205756] FORMATIVAS 2023 / Premini Mixto / INTERCONFERENCIAS "B" (LIGA) / ÚNICO / J:2. Local: INSTITUTO 

MODELO DEFENSORES DE GLEW (35176) - INSTITUTO MODELO DEFENSORES DE GLEW (1269). Visitante: JOSE 

HERNANDEZ (35043) - ASOC. VEC. DE FOMENTO E. CULT. Y DEP. JOSE HERNANDEZ (892). 16/07/2023 - 09:00:00. 

INSTITUTO MODELO DEFENSORES DE GLEW (GLEW, BUENOS AIRES). Resultado: 34 - 33. TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar 

la sanción de suspensión de 8 (ocho) partidos al entrenador LANNES, SEBASTIAN perteneciente al Club José Hernández en 

aplicación del artículo 108 inciso h) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión de 4 (cuatro) AJC al club ASOC. VECINAL DE 

FOMENTO E. CULTURAL Y DEPORTIVO JOSE HERNANDEZ en aplicación del artículo 58 inciso g) y el artículo 60 inciso c) 

apartado 2) del CPCABB. 

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS AFMB - 27 de Julio de 2023 

Nº Expediente: TC 32/2022 

Descripción: MONCLOBA, SEBASTIAN SOBRE USO INDEBIDO DEL SISTEMA GES TRIBUNAL RESUELVE: Continúan las 

presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-16/2023  

Partido: [169980] FORMATIVAS 2023 / Mini Mixto (U12) / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 A / J:7. Local: CLUB SOCIAL Y 

ATLETICO EZEIZA (34541) - CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (2642). Visitante: ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE 

(35407) - ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE (1240). 14/05/2023 - 10:30:00. CLUB SYA EZEIZA (EZEIZA, BUENOS 

AIRES). Resultado: 34 - 23. TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones 

Nº Expediente: TC-32/2023 

TRIBUNAL RESUELVE: Dar vista a los Clubes Quilmes y Berazategui , de las presentes actuaciones, a los fines de hacer cumplir 

la medida cautelar ordenada oportunamente por el Juzgado de Garantías a cargo del Doctor Diego Agüero del Departamento 

Judicial de Quilmes bajo apercibimiento de realizar la denuncia correspondiente por incumplimiento y aplicar las sanciones que 

correspondan.- 

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS AFMB 03 de Agosto de 2023 
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Nº Expediente: TC 32/2022 

Descripción: MONCLOBA, SEBASTIAN SOBRE USO INDEBIDO DEL SISTEMA GES TRIBUNAL RESUELVE: Continúan las 

presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-16/2023 

Partido:[169980] FORMATIVAS 2023 / Mini Mixto (U12) / FASE CLASIFICACION (LIGA) / SUR 1 A / J:7. Local: CLUB SOCIAL Y 

ATLETICO EZEIZA (34541) - CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (2642). Visitante: ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE 

(35407) - ASOCIACION ESPAÑOLA SAN VICENTE (1240). 14/05/2023 - 10:30:00. CLUB SYA EZEIZA (EZEIZA, BUENOS 

AIRES). Resultado: 34 - 23. TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.- 

Nº Expediente: TC-32/2023 

TRIBUNAL RESUELVE: Se reiteran las vistas a las Instituciones Quilmes y Berazategui de las presentes actuaciones bajo 

apercibimiento, del artículo 58 inciso g) del CPCABB.- 

INFORME DE COMPETENCIAS 

La competencia viene marchando en tiempo y forma, tanto el hexagonal como el resto de los torneos. Se postergaron los partidos 

de los equipos que participan del hexagonal que se irán reprogramando al término de este. 

El club Velez Sarsfield informó su intención de participar de la Liga Nacional, enviamos dicha intención a la CAB, quien contestó 

que la institución no podrá participar hasta el año 2024 por no haber cumplido con una reglamentación años anteriores 

Hemos entregado a CAB la lista de los equipos clasificados para participar de la liga federal Formativa. Es potestad de la CAB la 

cantidad de plazas que otorgue para las distintas competencias 

Es intención de Competencias realizar un segundo encuentro de 3x3 el próximo fin de semana del 19 de Agosto. 

RECORDATORIOS: 

Comisión de habilitación canchas 2023: solicita para el 2023 que se remita la siguiente información al correo 

canchas@febamba.com.ar – colocar en copia a secretaria@febamba.com-, planilla adjunta e imágenes solicitadas en formato 

JPGE. Plazo de presentación: 28 de febrero 2023- inclusive. 

Deberán enviar los datos de la persona responsable del club, en caso de necesitar comunicarnos. 

La Comisión de Canchas puede solicitarle al club presenciar las instalaciones tras el informe remitido por el Responsable. Es 

importante contar con los datos de la persona encargada en la Institución para solicitar visita desde la Comisión de Canchas. 

Requisitos, procedimiento se publicará en el próximo boletín de del CD de Febamba del mes de diciembre del corriente 

Aspirantes árbitros/as 2023 formativas: Para consultas e inscripción a los cursos comunicarse a secretaria@febamba.com  

Notas de los Clubes dirigidas al Consejo Directivo: Las mismas deberán presentarse en papel membrete de la Institución, con 

las correspondientes firmas de las autoridades estatutarias. No se dará entrada por Secretaría a aquellas notas que no cumplan 

con los requerimientos mencionados y deben ser remitidas desde el correo oficial que cada institución @afmb.com.ar 
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Finalización reunión: 22.30 hs. 

 

PROXIMA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO en día y horario a definir. 

 

       SILVIA IZZO      GRACIELA SPIAZZI 

SECRETARIA A.F.M.B                  PRESIDENTA A.F.M.B 
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